
 
Ayuntamiento de Huecas

     
PROTOCOLO PARA EL CONTROL DEL ACCESO A LA PISCINA 
MUNCIPAL  DE  HUECAS  PARA  LA  TEMPORADA  2021 
PRODUCIDO POR LA SITUACIÓN SANITARIA DE COVID 19

PRIMERO.- APERTURA DE LA PISCINA TEMPORADA 2021

Se prevé, inicialmente, la apertura de la piscina el jueves día 1 de julio de 
2021. 
Así mismo, la fecha de apertura podrá retrasarse por causas sanitarias o 
normativas.

SEGUNDO.- AFORO TEMPORADA 2021

El aforo normal máximo de acceso a las instalaciones de la piscina es de 
450 personas.
El aforo normal máximo de bañistas en los vasos es de 150 personas. 

Este  aforo  se  verá  limitado  en  todo  momento  por  el  porcentaje  que 
establezcan  las  autoridades  sanitarias  con  competencia  al  respecto. 
Actualmente  se  encuentra  establecido  en  un  75  %,  el  aforo  máximo 
permitido según el Real Decreto 55/2021 de 8 de mayo sobre medidas de 
prevención  y  control  necesarias  para  hacer  frente  a  la  crisis  sanitaria 
ocasionada por el COVID 19 (modificado por el Decreto 57/2021, de 13 de 
mayo) por  lo  tanto  el  número  de usuarios  que  podrán acceder a  las 
instalaciones es de 337 personas y de bañistas en los vasos es de 112 
personas.  

TERCERO.- CONTROL DE AFORO TEMPORADA 2021

1º.-  VENTA  DE  ABONOS  PARA  PERSONAS  Y  FAMILIAS 
EMPADRONADAS EN LA LOCALIDAD.

La compra de abonos anticipadamente se realizará en horario de 12:00 a 
14:00 h, en las  Oficinas del Ayuntamiento,  a partir del 23 de junio de 
2021. El pago se  realizará  mediante  tarjeta  de  crédito  en  el 
Ayuntamiento o  ingreso  en  la  cuenta  bancaria ES39  3081  0082  11 
1412196311.
Los niños menores de 6 años también tendrán que tramitar el abono aunque 
estén exentos de su pago.
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Ayuntamiento de Huecas

2º.-  VENTA  DE  ABONOS  PARA  PERSONAS  Y  FAMILIAS  NO 
EMPADRONADAS.

La compra de abonos anticipadamente se realizará en horario de 12:00 a 
14:00 h, en las  Oficinas del Ayuntamiento,  a partir del 5 de julio de 
2021. El pago se  realizará  mediante  tarjeta  de  crédito  en  el 
Ayuntamiento o  ingreso  en  la  cuenta  bancaria ES39  3081  0082  11 
1412196311.
Los niños menores de 6 años también tendrán que tramitar el abono aunque 
estén exentos de su pago.

UNICAMENTE se pondrán a la venta, abonos que se correspondan con el 
aforo máximo que en cada momento o fecha esté permitido para el acceso a 
las instalaciones.

3º.- VENTA DE ENTRADAS INDIVIDUALES, en cada jornada no se 
pondrá vender en taquilla más de 50% sobre el aforo de la instalación.

CUARTO.- DEVOLUCIÓN DEL PRECIO DE ABONO

Si por motivos sanitarios o normativos, las instalaciones de baño estuvieran 
cerradas durante treinta días,  se procederá de oficio a la devolución del 
50% de los importes cobrados.

 
EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente

   

Ayuntamiento de Huecas

Plza. de España, 1, Huecas. 45511 (Toledo). Tfno. 925784781. Fax: 925731068

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
YW

M
P6

46
47

F3
9K

G
AL

PF
W

95
ZW

L 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//h
ue

ca
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Huecas
	2021-06-23T12:57:39+0200
	Huecas
	SANCHEZ RAMOS JOSE JULIO - 03822839D
	Lo acepto




